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Interesado: Narazhor, S.L.L.
Expediente: SC.153.HU/04.
Acto notificado:  Inicio Reintegro R.16/07.
Plazo: 15 días.

Interesado: Alevines Del Piedras, S. Coop. And.
Expediente: RS.23.HU/01.
Acto notificado:  Inicio Reintegro R.27/07.
Plazo: 15 días.

Interesado: Ditribuciones Martinazo, S. Coop. And.
Expediente: RS.21.HU/01.
Acto notificado:  Acuerdo de Reintegro R.42/06.
Plazo: Un mes.

Interesado: Sace Onuba, S. Coop. And.
Expediente: SC.154.HU/01.
Acto notificado:  Acuerdo de Reintegro R.36/06.
Plazo: Un mes.

Huelva, 18 de julio de 2007.- La Delegada, María José 
Rodríguez Ramírez.

CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2007, de la 
Dirección Provincial de Granada del Servicio An-
daluz de Empleo, por la que se hace público los 
beneficiarios de las subvenciones concedidas al 
amparo de la Orden que se cita.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
de Granada, de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para 2005, ha resuelto hacer públicas las siguientes sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden de 21 de ene-
ro de 2004, modificada por la Orden de 22 de noviembre 
de 2004, por la cual se establecen las bases de concesión 
de ayudas públicas para las Corporaciones Locales, los 
Consorcios de las Unidades de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico y Empresas Calificadas como l+E.

En base a lo anterior se han concedido las siguien-
tes subvenciones con cargo a la aplicacion presupuesta-
ria: 01143118187631132I1.

Insértese expedientes:

GR/EM2/01/2007 P1808300F Ayto. Las Gabias  8.285,04 euros
GR/EM2/02/2007 P1817000A Ayto. Purullena  4.200 euros
GR/EM2/03/2007 P1811000G Ayto. Jerez del Marquesado  4.200 euros
GR/EM2/04/2007 P1800043J Ayto. Domingo Pérez  4.200 euros
GR/EM2/05/2007 P1811900H Ayto. Lanteira 4.200 euros

Granada, 28 de junio de 2007.- El Director, Luis Manuel 
Rubiales López.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública 
la Resolución por la que se archivan las solicitudes 
de Entidades Locales que no reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria de subvenciones en ma-
teria de Turismo, modalidad 1 (ITL) Infraestructuras 
Turísticas, correspondientes al ejercicio 2007.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones en materia de Turismo (BOJA 
núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), para la moda-
lidad 1 (ITL) en materia de infraestructuras turísticas, 
esta Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 18 de julio de 
2007, de esta Delegación Provincial, se ha acordado el 
archivo de solicitudes de subvenciones presentadas por 
Entidades Locales al amparo de la Orden citada, por no 
reunir los requisitos exigidos en la convocatoria y no ha-
ber atendido al requerimiento para subsanar errores o, 
en su caso, para aportar los documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución 
estará expuesto en el tablón de anuncios de esta Dele-
gación Provincial, sita en la Plaza de la Constitución, 13, 
de Jaén, y en la página web de la Consejería, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolu-
ción se computarán a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Jaén, 18 de julio de 2007.- La Delegada, Antonia 
Olivares Martínez.

RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2007, de la 
Delegación Provincial de Jaén, de declaración de 
desistimiento del procedimiento de concesión de 
Subvenciones, en materia de Infraestructuras y  
adquisición de Equipamientos Deportivos (Modali-
dad 1.IED) correspondiente al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de 
la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de Deporte, modalidad Infraestructuras 
y Equipamientos Deportivos (BOJA núm. 239, de 13 de 
diciembre de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 19 de julio 
de 2007, de esta Delegación Provincial, de declaración de 
desistimiento del procedimiento de concesión de ayudas 
en materia de Deporte: Infraestructuras y Equipamientos 
Deportivos (Modalidad 1.IED), por no haber completado 
la documentación solicitada en el plazo establecido en el 
requerimiento, o ser ésta incorrecta, ordenando el archi-
vo de los expedientes.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución 
estará expuesto en el tablón de anuncios de esta Delega-
ción, sita en Plaza de la Constitución 13, así como en la 
página web de la propia Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte, a partir del mismo día de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolu-
ción se computarán a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Jaén, 19 de julio de 2007.- La Delegada, Antonia 
Olivares Martínez.


